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El Multiculturalismo, concebido como un concepto flexible e ideología de la 

diversidad depende de muchos factores que implican la afirmación de las identidades 

grupales y demuestra que este fenómeno tiene implicaciones políticas, económicas y 

sociales debido a la coexistencia de las diferentes formas de posicionamiento del ciudadano 

en la sociedad y de la manera cómo las entidades culturales luchan por ser reconocidas por 

el Estado nacional y el sistema global. La investigación sobre los orígenes y el desarrollo 

progresivo de la UE destaca una densa red de interconexiones entre los países europeos y 

latinoamericanos que se concretaron a través de múltiples acuerdos, proyectos, 

conferencias, iniciativas y políticas que reflejan tanto las circunstancias históricas, como los 

desafíos y las oportunidades de cooperación entre las dos regiones.  

En la medida que el concepto de una Unión de naciones europeas se afirmó y 

desarrolló en las últimas décadas, las relaciones latinoamericanas y europeas se 

redefinieron. En el estudio se considera que la evolución positiva de esta Unión a nivel 

global contribuyó crear puentes e instaurar una fuerte asociación entre los dos actores. Se 

destaca que a nivel mundial, la nueva ola de globalización marcó los intensos movimientos 

del Sur en vía de desarrollo hacia el Norte desarrollado. En los últimos años, una vez el 

fortalecimiento de la posición competitiva de los países emergentes, por un lado, y la crisis 

de los países desarrollados, por otro lado, se observa un desplazamiento de los flujos 

migratorios hacia las zonas emergentes. 

Al mismo tiempo, los nuevos paradigmas multiculturales implican retos importantes 

para la economía mundial con el fin de superar las desigualdades sociales y fortalecer las 

estructuras democráticas de gobernanza. Sin dudas, el desarrollo inesperado de los nuevos 

actores emergentes no es la solución para resolver la crisis mundial. Por lo tanto, 

observamos una fusión entre las reivindicaciones sociales con aquellas culturales 

tradicionales. Los recientes acontecimientos que tuvieron lugar en Turquía, Brasil y Chile 

en 2013 son nuevos ejemplos de que el crecimiento económico sin el apoyo social, 



respeto a las tradiciones y a las identidades culturales, no son una garantía de equilibrio a 

largo plazo de una gobernabilidad democrática. 

Por lo tanto, en este contexto global, la investigación tiene como objetivo analizar las 

experiencias políticas de Venezuela y Rumania, dos países que situados geográficamente a 

polos opuestos y que viven fenómenos socio-políticos antagónicos. Mientras Rumania 

entró plenamente en el juego democrático de la UE, Venezuela está tratando de construir un 

nuevo modelo socio-económico llamado por el ex presidente Hugo Chávez: el "Socialismo 

del Siglo XXI”. 

Sin embargo, la globalización produce cambios permanentes que implican 

comprender, aceptar y promover la diversidad y la creación de un marco donde las 

culturas minoritarias participan en una reconstrucción permanente para reajustar la 

proporción mayoría-minoría, de modo que las interconectividades mundiales sugieren un 

mundo de contactos e interacciones cambiantes en permanente movimineto. Los procesos 

y productos culturales sobrepasan los niveles locales e impactan directamente sobre los 

actores que intervienen en este amplio fenómeno ya que los procesos de la globalización 

implican también la esfera étnica concebida como una dimensión de procesos culturales 

que reúnen temporalmente, alrededor de un sólo "hogar", mayorías, minorías, indígenas, 

inmigrantes, turistas, refugiados y exiliados. Todo eso que hace que estas agrupaciones 

fluidas influyan en la toma de decisiones políticas y administrativas, así como en los 

procesos de identidad, memorias colectivas, relaciones de empleo y de convivencia. 

Dentro de este contexto, el Multiculturalismo se ha convertido un fenómeno que ha 

impuesto nuevos retos a la sociedad democrática latinoamericana que se caracteriza por la 

presencia de más de 400 pueblos indígenas diferentes. Esta diversidad ha fue influenciada 

por la marginalización y la pobreza, de modo que estos pueblos se incorporaron, con 

ciertas limitaciones, en los proyectos nacionales lo que hizo que los movimientos 

migratorios en sus territorios de origen hacia las zonas urbanas acentuaran, aún más, las 

diferencias entre ellos y la mayoría. Frente a esta situación, si hablamos del espacio 

público venezolano y rumano, se observa que en las últimas décadas se han puesto de 

manifiesto las quejas de que las minorías se convirtieron en nuevos actores públicos que 



obligan a los Estados implementar políticas y estrategias coherentes con los principios del 

Multiculturalismo, tanto en los aspectos culturales, como los reglamentos. 

Los objetivos y las preguntas de investigación 

La investigación tiene como objetivo general describir los procesos de afirmación del 

Multiculturalismo en América Latina y UE, específicamente en Venezuela y Rumania, 

teniendo en cuenta que la buena gobernanza de las dos regiones fue un factor decisivo en la 

ejecución de los programas acelerados de reformas en estos países, sobre todo porque cada 

uno de ellos aborda esta problemática con diferentes velocidades. En 1989, mientras que en 

Rumanía se llevaban a cabo los procesos políticos, económicos y sociales relacionados con 

la caída del comunismo, en Venezuela nacía una nueva corriente ideológica, el así llamado 

"bolivarianismo”. 

Para cumplir el objetivo general, se plantearon dos objetivos específicos. En primer 

lugar, describir los aspectos similares en relación con el progreso de la gobernanza a 

través de la implementación de leyes y programas acelerados para la reforma en 

Venezuela y Rumania, lo que demuestra que la buena gobernanza es un factor decisivo 

para la aplicación de las políticas gubernamentales en los dos países que hacen el objeto 

de este estudio de caso. 

El segundo objetivo específico fue presentar los aspectos diferenciados de las 

políticas gubernamentales entre los dos países, para demostrar que debido a la naturaleza 

de lo específico de cada región, tanto Venezuela como Rumania, respondieron de manera 

diferente al fenómeno retador del Multiculturalismo al abordar de manera específica el 

tema de la inclusión de las minorías en las políticas gubernamentales, donde se detectaron 

tanto éxitos como fracasos. 

Teniendo en cuenta los objetivos propuestos, la investigación se plantó responder a 

las siguientes preguntas de investigación: ¿cuáles son los fundamentos básicos del 

Multiculturalismo?, ¿cuáles son los momentos significativos en el proceso de  

consolidación de la gobernanza en las dos regiones?, ¿el contexto latinoamericano y 

europeo favorece abordar el Multiculturalismo para preservar los valores democráticos?, 

¿Venezuela y Rumania apoyan la implementación de distintos aspectos multiculturales?, ¿ 

cuál fue la reacción de los factores de decisión de Venezuela y Rumania para que las 

políticas actuales aseguren la inclusión de la diversidad cultural en cada país?, ¿en 



Venezuela y Rumania existen políticas que generen la creación de puentes entre las culturas 

respecto a su integración en el siglo XXI? 

 

La metodología y estructura de la investigación  

El paradigma teórico dominante en el estudio y la práctica del Multiculturalismo se 

analizó mediante el método del estudio de caso y se basó en la revisión de las experiencias 

de gobernanza en el contexto latinoamericano y europeo. De este modo, a partir de una 

interpretación integral y holística, se identificaron, describieron y compararon elementos 

que deben ser considerados en el diseño e implementación de las políticas públicas y 

programas destinados para ayudar las minorías de ambos países para apoyar las acciones de 

los Estados y organismos internacionales. 

El capítulo I incluye la presentación del problema de investigación en el marco del 

amplio proceso de globalización, por lo que después de unas selecciones subjetiva del 

material documental, se revisaron los nuevos paradigmas multiculturales globales que 

implican retos importantes para la economía mundial, con el fin de superar las 

desigualdades sociales y fortalecer las estructuras democráticas de gobernanza. Se 

presentaron brevemente algunas experiencias políticas de Venezuela y Rumania, y se hizo 

referencia a la experiencia de Rumania que trata de consolidarse como Estado 

democrático de la Unión Europea, y de Venezuela, que hace esfuerzos para construir el 

llamado Socialismo del Siglo XXI, modelo socio-económico propuesto por el ex 

presidente Hugo Chávez. 

El problema planteado en el estudio de caso fue la inclusión de los pueblos indígenas 

y de los afro descendientes venezolanos, así como de los romaníes y los húngaros de 

Rumania, en base a una aproximación cualitativa que facilitó el conocimiento de las 

características del Multiculturalismo. En tal sentido, se observó que el Multiculturalismo 

implica la necesidad de reconocer y cultivar las diferencias culturales como punto de 

referencia para la convivencia con la alteridad, ya que trata de reconstruir un espacio 

cultural común donde las identidades minoritarias se manifiestan como socios iguales de 

una construcción axiológica enmarcada por el pluralismo. 

Al mismo tiempo, el Multiculturalismo implica la necesidad de afirmar las 

identidades capaces de entrar en diálogo con otras identidades para ayudar la creación de un 



espacio de “interdependencias y acciones interculturales”. En este contexto, las 

comunidades deben crear "sus propias matrices de reproducción cultural"1, lo que hace que 

la interculturalidad y la multiculturalidad sean concebidas como realidades 

interdependientes para asegurar el cambio dentro del pluralismo cultural. 

Teniendo en cuenta estas consideraciones, la investigación expuso la 

implementación del Multiculturalismo en la sociedad latinoamericana y europea a través 

del estudio de caso Rumania-Venezuela a raíz del proceso de ampliación e integración de 

la UE que tuvo un impacto directo en las relaciones con América Latina y se evidenció 

una estrecha red de interconexiones entre las dos regiones. Desde la perspectiva política, 

económica, social y cultural, estas relaciones se han traducido en numerosos acuerdos e 

iniciativas políticas que muestran el legado histórico, los desafíos y las oportunidades para 

la cooperación entre los latinoamericanos y europeos. Hoy en día, después de décadas que 

llevaron a la progresiva consolidación de la buena gobernanza, en la UE se abrió una 

nueva fase que tiene impacto global para económica de los países latinoamericanos hacia 

la modernización de la economía y de sus instituciones, una vez superada con éxito la 

primera década de este siglo, asumiendo que todavía la crisis mundial incide en la 

economía y la política de la UE. 

Se observó que en América Latina, en un contexto político-social e institucional 

particular, aparecieron nuevas fórmulas de gobernanza que implicaron cambios 

relacionados con la democratización del sistema político que, a su vez, han determinado el 

cambio del modelo socio-económico. Se pasó del modelo de Estado centralizado al 

modelo Estado basado en una economía de mercado. De acuerdo con el informe del 

Banco Mundial2, la gobernanza es un conjunto de procesos e instituciones a través de los 

cuales se determina la forma de ejercer el poder en un país para desarrollar los recursos 

                                                           
1 Levente Salat, Lucian Nastasă-Kovacs, „Relatiile interetnice în România post-comunistã”, con el motivo del  
Simposio: Modelul romanesc de relaţii interetnice. Ultimii zece ani, urmatorii zece ani. Cluj-Napoca, Centrul 
de resurse pentru diversitate culturalã, http://www.edrc.ro/docs/docs/cartea-alba01.pdf, consultat august 2012. 

2 Informe del Word Bank, 2005, Approaches to Private Participation in Water Services-Toolki, Washington 
D.C., p. 3-7 

http://www.edrc.ro/docs/docs/cartea-alba01.pdf


económicos y sociales, caracterizándose por transparencia y eficacia, respeto a los 

ciudadanos, eficiencia del gobierno y estabilidad institucional. 

El resumen de las recomendaciones neoliberales que emanan de los organismos 

internacionales, en particular el Banco Mundial y el Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo, fue el Consenso de Washington3 ,,que implicó una reevaluación del papel del 

Estado en la actividad económica, la creación de un marco competitivo para el sector 

privado, la protección de los grupos sociales vulnerables y la promoción del desarrollo 

institucional”. Estas "reformas de primera generación", implementadas a finales de los 80, 

tenían como objetivo principal limitar la intervención del Estado en la economía y la 

sociedad. En América Latina, la aplicación de los principios del Consenso de Washington 

ha sido criticado a finales de los 90 y abrió el camino para promover "las reformas de 

segunda generación" en el contexto de las crisis de los países emergentes en la región 

debido a las políticas insuficientes para reducir la pobreza, impulsar el crecimiento 

económico de manera sostenible y crear una red de protección social. 

Para describir el fenómeno de la multiculturalidad, en términos de preservar los 

valores democráticos y garantizar la inclusión de la diversidad cultural, se consideró que la 

evolución positiva de la buena gobernanza en las dos regiones tiene impacto directo tanto 

en la región latinoamericana como en Europa, a saber en Rumanía y Venezuela. 

Con la adhesión de Bulgaria y Rumanía a la Unión Europea, se creó un mercado 

para una población de más de 500 millones de personas y se promovió la estabilidad en el 

continente mediante el fomento de la integración de todos los Estados miembros, mercado 

que se comprometió "convertirse en la más competitiva y dinámica economía mundial, 

capaz de mantener una economía sustentable para lograr la cohesión social"4 y la 

promoción de la cooperación regional. Se detectó que en América Latina, el tema del 

                                                           
3 Williamson Marangos, “The Washington Consensus”, was a set of reforms for economic development 
developed by Williamson in 1989 that he judged to be desirable for most Latin American countries by 
“Washington”. “Washington”, for Williamson, incorporated the International Monetary Fund (IMF), the 
World Bank, and the US executive branch, the Federal Reserve Board, the Inter-American Development 
Bank, those members of Congress interested in Latin America, and the think tanks concerned with economic 
policy; it is an amalgamation of political, administrative and technocratic Washington, in Williamson’s Retort 
to the Critics: From the “After” to the “Amended” Washington Consensus, 
http://sydney.edu.au/business/__data/assets/pdf_file/0005/72293/Paper_on_Williamson_Marangos.pdf, 
consultat mai 2011 
4 European Council. Conclusions of the Presidency. 2007, Retrieved from: http://www.europarl.europa.eu/ 
consultat noiembrie 2012 

http://sydney.edu.au/business/__data/assets/pdf_file/0005/72293/Paper_on_Williamson_Marangos.pdf
http://www.europarl.europa.eu/


Multiculturalismo, la identidad étnica y la lucha por los territorios fueron los elementos 

básicos que dieron lugar a la subordinación e invisibilidad a la que fueron sometidos los 

indígenas y afro descendientes a través de diversos proyectos de "mestizaje". 

Hoy en día, el Estado unitario está en un proceso continuo de reforma que, al menos 

desde el punto de vista jurídico y formal, dio lugar al reconocimiento de la diversidad 

étnica y de carácter multicultural de las sociedades latinoamericanas y debilito el proyecto 

de las élites políticas que, durante dos siglos, han intentado crear las naciones mestizas en 

base a la estrategia de exterminio o de la asimilación de los indígenas, tal como opina 

Luis Castillo Gómez5. El reconocimiento de la multiculturalidad y la multietnicidad se 

asocia a varios factores, entre los cuales la afirmación de la identidad y la aparición de 

nuevos movimientos étnicos conocidos como "las nuevas etnias”6. Sin embargo, las 

nuevas constituciones de muchos países latinoamericanos definen de manera diferente los 

Estados multiétnicos y multiculturales, especialmente teniendo en cuenta que antes se 

hacía referencia a una sola nación o cultura, sin haber cambiado algo de la composición 

de la población "objetiva", como por ejemplo las grandes migraciones o las nuevas 

incorporaciones de población. 

En el caso de Venezuela, la población indígena y afro descendiente, las llamadas 

identidades del colonialismo, fueron considerados seres inferiores por los "civilizadores" 

y esta población se ha convertido en un actor social, oponiéndose a la dominación y a la 

invisibilidad que fueron sometidos dentro del proyecto de construcción de la nación. Los 

indígenas obtuvieron una de las transformaciones más importantes a través del 

reconocimiento de sus territorios extensos, lo que no ocurrió con la población afro 

descendiente. 

El estudio de caso Rumania - miembro de la Unión Europea y Venezuela - miembro 

del Mercado Común del Sur (MERCOSUR), analizó las políticas gubernamentales para la 

inclusión de los principales actores desde la perspectiva multicultural. Para este siglo, hay 

interés para que la Unión Europea y la Comunidad de Estados Latinoamericanos y 

Caribeños (CELAC) pongan en práctica las políticas de cooperación con el fin de 

                                                           
5 Luis Castillo Gómez, Programa de Doctorado en Estudios Iberoaericanos, Universidad de Complutense, 
http://biblioteca.ucm.es/tesis/cps/ucm-t28946.pdf, consultat mai 2013. 
6 Lukas Vosicky, „Democratia–joc pe teren propriu?”, www.observatorcultural.ro/Democratia-joc-pe-teren, 
consultat mai 2013 

http://biblioteca.ucm.es/tesis/cps/ucm-t28946.pdf
http://www.observatorcultural.ro/Democratia-joc-pe-teren


fortalecer los procesos democráticos, eliminar la pobreza y la desigualdad social en la 

región latinoamericana, tal como informó el presidente de Chile, Sebastián Piñera7, en la 

reunión de CELAC que tuvo lugar en enero de 2013 en Santiago de Chile.  

Al mismo tiempo, la presente investigación recurrió a diferentes perspectivas 

teóricas con el fin de lograr una descripción más detallada de las políticas multiculturales 

en la región latinoamericana y europea desde la perspectiva de la metodología cualitativa. 

El segundo capítulo presenta los fundamentos teóricos sobre el concepto del 

Multiculturalismo, en el contexto de la globalización que favoreció la creación de las 

sociedades multiculturales por parte de los emigrantes. También, se describieron las 

dificultades que enfrentan las sociedades debido al aumento de la desigualdad dentro de los 

países receptores y el auge de los procesos de exclusión social, ya que "las reivindicaciones 

debido al reconocimiento de las diferencias en el grupo se reconocen hoy debido a que 

eclipsan los reclamos de igualdad social"8, tal como opina Fraser. En el estudio, se 

analizaron las coordinadas del paradigma del reconocimiento de la diversidad multiétnica 

con respecto a los conceptos de igualdad, identidad cultural y diferencia cultural en el 

contexto del Multiculturalismo. También se definieron los fenómenos de Multiculturalidad, 

interculturalidad y multiculturalismo, así como los conceptos de etnia, minoría, 

gobernabilidad, gobernanza, gobernanza multi-nivel, recalcando que los dos últimos 

conceptos promovieron, en ciertas circunstancias, el neopopulismo y favorecieron la 

presencia de diversas redes y comunidades políticas en la toma de decisiones para la 

descripción de las políticas multiculturales en sociedad latinoamericana europea. 

Además de la globalización económica y tecnológica, somos testigos de la 

globalización cultural. En este caso, según Vásquez9, se puede observar un enfrentamiento 

entre los dos conceptos. Se trata de un concepto de globalización que promueve la 

homogeneización cultural del mundo, donde se manifiesta la reafirmación de las 

                                                           
7 Discurso del Presidente de  Chile, Sebastian Piñera, CELAC-UE, in 
http://www.cnnchile.com/noticia/2013/01/26/con-discurso-de-pinera-comenzo-la-iv-cumbre-internacional-
celac-ue, accesat la 27 ianuarie 2013. 
8 Nancy Fraser, Justicia interrupta. Reflexiones críticas desde la posición «postsocialista», Bogotá, Siglo 
del Hombre Editores-Uniandes, 1997, p. 2 

9 Carlos Abella Vázquez, Globalización y Multiculturalismo: ¿Son posibles las democtacias multiculturales 
en la era del Globalismo?, Brcelona, Nova Scripta, 2003, p. 24-45 

http://www.cnnchile.com/noticia/2013/01/26/con-discurso-de-pinera-comenzo-la-iv-cumbre-internacional-celac-ue
http://www.cnnchile.com/noticia/2013/01/26/con-discurso-de-pinera-comenzo-la-iv-cumbre-internacional-celac-ue


identidades tradicionales y culturales específicas, así como la afirmación del nacionalismo 

percibido como una especie de antítesis de la globalización y de la uniformidad cultural. El 

segundo concepto considera que, simultáneamente, la globalización cultural y la 

localización cultural se consideran parte de un mismo proceso. Lo local no se opone a lo 

global porque ambos son fenómenos relacionados que se producen al mismo tiempo, en el 

sentido de que nada se puede crear globalmente si no fue creado localmente. Además, se 

describió como los Estados modernos abordan actualmente la diversidad étnica, por lo que 

las políticas sociales, culturales y educativas reflejan las tensiones sobre todo porque el 

fenómeno actual de la globalización rompe las fronteras culturales, y condujeron a la 

instauración de cierta homogeneidad que amenaza con la destrucción de las culturas 

nacionales tradicionales. 

Partiendo de la interpretación de Beck10, se consideró que el debate filosófico entre 

los defensores del "comunitarismo" y los del "liberalismo" en las sociedades democráticas 

se centra en el reconocimiento y el respeto que impone "el Multiculturalismo", "lo 

universal" o "la homogeneidad" de los derechos civiles del individuo en un Estado 

nacional. Beck señala que "hay que tener en cuenta el hecho de que la globalización es un 

pensamiento ideológico etnocéntrico que absolutiza el modelo cultural occidental dondee 

el Multiculturalismo, especialmente la identidad étnica y social en relación a las minorías, 

sufren un proceso de exclusión, rechazo y estigmatización social11.  

En el estudio se consideró también la opinión de Puyol12 quien intentó responder a la 

pregunta sobre los derechos prioritarios cuando los derechos individuales chocan con el 

resto de los derechos humanos y qué hay que hacer cuando aparece un conflicto entre el 

deseo de proteger la cultura, sobre todo cuando se trata de una cultura minoritaria o 

amenazada, y las libertades de los individuos que pertenecen a esta cultura. 

                                                           
10 Ulich Beck, „En esta obra aborda la disputa en torno a la cuestión de saber cuándo se inició la 
globalización económica. Para muchos, “el inicio del sistema mundial capitalista (Inmanuel Wallerstein) se 
remonta al siglo XVI, con el inicio del colonialismo; para otros, al advenimiento de las empresas 
internacionales; y, para otros aun, la globalización se inicia con la supresión de los tipos de cambios fijos o 
con el colapso del bloque oriental”, in: ¿Qué es la globalización? Falacias del globalismo, respuestas a la 
globalización, Brcelona, Paidós, 1988, p. 41 
11 Ibidem, p. 43 

12 Ángel Puyol, Derechos humanos y multiculturalismo, Barcelona, Universitat Autónoma de Barcelon, 

2008, p. 67-81 



En tal sentido, se enfocó el concepto de interculturalidad que implica la aceptación 

de las diferencias culturales, ya que requiere de la existencia y la comprensión mutua de 

cada cultura para evitar ciertos conflictos. Se señaló que es importante el conocimiento, la 

interpretación y la aceptación de múltiples culturas en diferentes países, lo implica la 

ampliación de horizontes y la comprensión del mundo globalizado, el respeto y la 

tolerancia de las diferentes culturas. En el mismo sentido, Gómez13 explica la importancia 

de comprender y respetar los valores de otras culturas, lo que permite comparar diferentes 

variables culturales y entender estas diferencias. Por lo tanto, podemos considerar que la 

interculturalidad es la dinámica del dialogo, en particular del dialogo intercultural, y 

puede resultar del contacto diario entre los grupos de diferentes orígenes culturales e 

históricos en contextos donde se producen transformaciones sociales junto a los cambios 

de mentalidades en la forma de pensar de sentir y percibir el mundo. 

Se puso de manifiesto que la interculturalidad era el tema de referencia con motivo 

del 50º aniversario de la Declaración de los Derechos Humanos, lo que implicó "el 

reconocimiento de la capacidad creativa cultural"14. En América Latina, se observó que 

este concepto comenzó a utilizarse a finales de la década de los 70, primero en educación, 

a saber, en la educación bilingüe para los pueblos indígenas. En cuanto al concepto de 

identidad cultural, se hizo referencia a la opinión de Berger y Luckman que opinan que el 

proceso de socialización implica la adquisición de la identidad personal, social y cultural, 

por lo que la identidad es "el arraigo de una persona en un mundo lleno de una red de 

relaciones sociales”15. 

Según la opinión de Gerard Duveen16, la identidad no significa una lucha por la 

individualidad, sino es un fenómeno social que debe entenderse como "la fuerza que une a 

un individuo o un grupo a la fe, a una representación o palabra siendo la lucha por el 

reconocimiento a la diferencia con otro, a través de lo cual se logra una relación íntima 

entre el "yo" y la identidad, reconociendo que ambos conceptos son construcciones de las 

                                                           
13 Magdalena Gómez, “El derecho indígena frente al espejo de América Latina”, in: Pueblos indígenas y 
estado en América Latina, Quito, Abya-Yala, 1997, p. 2 
14 María Heise: Interculturalidad; un desafio, Pennsylvania State University Press, 1993, 7-22 
15 Peter Berger, Thomas Luckman: The Social Construction of Reality. A treatise in the Sociology of 
Knowledge, New York, Dobleday, 1996, p. 102 
16 Gerard Duveen, A construçao da alteridade, Petrópolis, Editura Vozes, 1988, p. 98-99 



diferencias". Por lo tanto, en este capítulo se analizaron las transformaciones ocurridas en 

el Estado unitario y los cambios producidos en los procesos de reconstrucción de la 

identidad y entender el fenómeno de la multiculturalidad a través de la reafirmación de la 

identidad como una de las tendencias más significativas en la era del capitalismo global. 

También en este capítulo, se ha puesto de manifiesto que la existencia en los 

Estados nacionales de los grupos multiétnicos y multinacionales los ubican "a un nivele 

vertical de diferencias"17 y, en general, hay una opinión de que actualmente los procesos 

internos de los Estados europeos tienden a minimizar las diferencias, ampliando la 

integración y la convivencia pacífica. Así, al lado de la minoría nacional que se formó con 

el tiempo en diferentes contextos históricos, existen también minorías lingüísticas que 

forman parte del grupo más amplio de las minorías sociales, donde el idioma es un factor 

que determina la afirmación de una minoría. En la actualidad, las personas pertenecientes 

a minorías nacionales tienen la obligación de respetar las leyes del Estado en que viven y 

mostrar lealtad al Estado al que pertenecen, ya que tienen los mismos derechos que todos 

los demás ciudadanos del Estado respetando del derecho a la identidad lingüística, 

cultural y religiosa. 

Sobre el concepto de gobernabilidad se han identificado, especialmente por parte de 

las empresas multinacionales, tres características principales: el tipo de régimen político, 

el proceso a través del cual las autoridades gestionan de los recursos económicos y 

sociales para el desarrollo, y la capacidad de los gobiernos para formular y aplicar sus 

políticas. Se consideró también a la opinión de Gómez y Renaud, citado por Gabaldón18, 

según la cual la gobernabilidad es la capacidad de las instituciones públicas para "cumplir 

el mandato y los objetivos asignados", es decir el ejercicio legítimo y eficiente del poder, 

dado que la gobernanza es "la capacidad de los gobiernos para cumplir su mandato "con la 

participación activa de los actores interesados y a la vez, un elemento esencial de la 

democracia, dado el surgimiento de las sociedades más educadas y conscientes de sus 

derechos. Como consecuencia de lo anterior, el concepto de buen gobierno puesto en 

                                                           
17 Krzysztof Pomian, L’Europe et ses nations, Paris. Gallimard, 1990, p.10 
18 Arnoldo José Gabaldon, „La gobernanza ambiental en Venezuela”, in: Gobernanza, laberinto de la 
democracia, Club de Roma, Capitulo Venezuela, Caracas, 2012, p. 5 



marcha por el Banco Mundial, implica la articulación de los gobiernos locales, empresas, 

asociaciones y otras organizaciones para producir cambios a fin de mejorar las 

condiciones culturales, sociales y laborales de los ciudadanos. 

Al tratarse der un tema complejo y de actualidad, se utilizó en el capítulo III la 

perspectiva teórica de aproximación constructivista, respecto al método de investigación 

integral y el estudio de caso. Según el tipo del objetivo, teniendo en cuenta la opinión 

Hurtado19, se trata de una investigación explicativa con un nivel de percepción en fase 

descriptiva. En este capítulo se presentaron los detalles del diseño de la investigación que 

facilitaron la elección de los métodos y procedimientos para definir los holotipos a través 

del método holístico de Jaqueline Hurtado20. El concepto cualitativo inductivo consistió 

en la observación del Multiculturalismo analizado en un contexto real que podría 

generalizarse. Según el nivel perceptual, la investigación presenta una descripción 

exhaustiva de la sociedad en Venezuela y Rumanía en función de las características del 

Multiculturalismo, el buen gobierno o las minorías, al tratarse de un estudio teórico y 

empírico fundamental. De tal modo, la investigación es de tipo documental y de carácter 

unitario holístico-bibliográfico ya que se basa en la fusión sintagmática entre diversos 

paradigmas que han definido su carácter multidisciplinario. Al mismo tiempo, se acudió a 

la fenomenología para destacar la diferencia entre los eventos y los actores del fenómeno 

multi causal, a fin de interpretar el Multiculturalismo en este estudio de caso. También, se 

trata de una investigación pragmática que describió y explicó la contrariedad práctica de 

la interculturalidad en el contexto de la realidad  latinoamericana y europea. Por lo tanto, 

se empleó la metodología de estudio de caso de Yin21 para describir las fases de la 

investigación y el evento, unidades y herramientas de estudio, así como  el análisis. Según 

la opinión de Robert Stake22, se trata de un estudio intrínseco que analiza un caso 

                                                           
19 Jaqueline Hurtado, „El estadio - fase exploratoria y descriptiva en la cual se expone el antecedente y 
planteamiento del problema, determinación del enunciado holopráxico y limitación y delimitación del 
problema”, Metodología de la..., p. 323 
20 Jaqueline Hurtado Barrera, Metodología de la Investigación Holística, Caracas, Sypal, 2000, p. 12 

21 Robert Yin, Case Study Research. Design and Methods, London, SAGE, 1994, p. 39-42 

22 Robert Stake, in Investigación con …,. Madrid: Morata,  p. 239 



particular. Según Ragin y Becker23 ,, se trata de una investigación documental y 

específica y en cuanto a la manipulación de las variables, la investigación es 

experimental, ya que se apoyó en una amplia gama de fuentes documentales2. 

En función de la amplitud, la investigación es multivariable porque se consideraron 

los parámetros del método caso y se analizaron dos variables como unidades de estudio del 

objeto de la investigación: las políticas del gobierno y los derechos multiculturales de las 

minorías representativas en los dos países. 

La investigación cualitativa se basó en gran medida sobre métodos interpretativos 

para la comprensión de los efectos que la gobernanza ejerce al abordar la Multiculturalidad. 

Se utilizaron: la observación y el análisis comparativo transversal, elementos específicos 

para la interpretación actual, de modo que a través de las comparaciones realizadas la 

información fue relevante. Para lograr la perspectiva temporal, se utilizaron métodos 

transversales con el fin de identificar las relaciones causales que influyen en el 

Multiculturalismo 

El capítulo IV implicó el procesamiento de los datos y establecer los vínculos entre la 

correlación que existe entre ellos, su síntesis e interpretación. Una vez revisados los 

momentos relevantes de la situación social y política contemporánea en América Latina y 

Europa en base al estudio de la literatura general y específica, y de múltiples y variados 

documentos, se describieron los acontecimientos que tienen relevancia actualmente en las 

dos regiones describiendo las fórmulas de gobernabilidad específicas para cada uno de los 

dos países del estudio de caso. 

En el caso latinoamericano se describieron los cambios para la democratización del 

régimen político, seguido por el cambio del modelo socio-económico que pasó del 

modelo de Estado centralizado en base a la economía de mercado, en conformidad con el 

Consenso de Washington24. Los cambios sintetizados en el decálogo del Consenso de 

                                                           
23 Charles Ragin, Howard Beker, What is a case? Exploring the foundations of social inquiry. New York, 
Cambridge University Press, 1992, p. 2 

24 Informe del Consenso de Washington delBM, de 1989, sobre l e Desarrollo Mundial, Global Economic 
Prospects and the Developing Countries: Beyound Financial Crises, Word Bank, 
http://go.worldbank.org/ECDADGZT40, accesat, febrero 2011 

http://go.worldbank.org/ECDADGZT40,%20accesat


Washington25 representaron un resumen de las recomendaciones emanadas de las 

instituciones internacionales neoliberales, en particular del BM y el PNUD, así como las 

medidas propuestas que implicaron reevaluar el papel del Estado en cuanto la actividad 

económica, al limitarse garantizar la estabilidad macroeconómica, la inversión pública 

respecto al capital humano, la creación de un entorno competitivo para el sector privado a 

fin de promover el desarrollo institucional, la protección del medio ambiente y de los 

grupos sociales vulnerables. Las reformas implementadas fueron destinadas a limitar la 

intervención del Estado en la economía y la sociedad. 

Diez años más tarde, este Consenso fue duramente criticado en casi todos los países 

de América Latina ya que las graves crisis que se produjeron en la región en la década del 

90 demostraron que las políticas en la reducción de la pobreza fueron insuficientes para 

impulsar el crecimiento sobre unas bases sostenibles. Asimismo, los resultados de la 

investigación revelaron una característica típica de la región latinoamericana: el hecho de 

que la mayor parte de las experiencias donde se crearon espacios para la participación 

ciudadana fueron limitados e, incluso, algunos fueron invalidados debido al alto grado de 

dependencia de prácticas populistas y clientelistas.  

Se detectó que en América Latina, el Multiculturalismo está estrechamente 

relacionado a las políticas públicas dirigidas a la asimilación de las culturas indígenas, 

fenómeno que puede ser considerado un verdadero reto para el siglo XXI en esta región. 

El actual marco institucional de esta región se caracteriza por una mezcla de instituciones 

"modernas" y "tradicionales" al lado de una "gobernanza sistémica y de la capacidad de 

                                                           
25 Paper commissioned by Fundación CIDOB for a conference “From the Washington Consensus towards a 
new Global Governance, Washington Consensus”... „The term “Washington Consensus” was coined in 1989. 
The first written usage was in my background paper for a conference that the Institute for International 
Economics convened in order to examine the extent to which the old ideas of development economics that 
had governed Latin American economic policy since the 1950s were being swept aside by the set of ideas that 
had long been accepted as appropriate within the OECD. In order to try and ensure that the background papers 
for that conference dealt with a common set of issues, I made a list of ten policies that I thought more or less 
everyone in Washington would agree were needed more or less everywhere in Latin America, and labeled this 
the “Washington Consensus.”, http://www.iie.com/publications/papers/williamson0904-2.pdf , consultat mai 
2011 

http://www.iie.com/publications/papers/williamson0904-2.pdf


generar y aplicar decisiones en función de un interés común, en todos los niveles del 

sistema político"26, tal como afirma Von Haldenwang. 

A partir de los resultados analizados, se evidenció el papel del Estado en la sociedad 

moderna latinoamericana, ya que el desarrollo impulsado por el Estado ha generado una 

lógica centralista en las políticas públicas, demostrando que sólo el estado nacional es 

capaz de aplicar políticas sociales. Así, frente a la necesidad de construir un marco 

conceptual para orientar nuevas políticas de desarrollo, se destacó un enfoque diferente, a 

saber el Consenso de Buenos Aires27, que contenía elementos de la gobernabilidad 

democrática y de gobierno multinivel donde se promueve la integración regional ",como 

una opción estratégica para insertar nuestros países en el mundo" y desarrollar "el 

crecimiento, la justicia social y la dignidad de los ciudadanos”28. 

Fueron invitados todos países de América Latina unirse a esta nueva alianza y 

trabajar juntos "para lograr una sociedad más justa, de equidad y solidaridad para 

fortalecer la democracia en la región". De hecho, el marco conceptual de esta declaración 

es un híbrido que contiene elementos de gobernabilidad democrática, a saber, la 

cogestión, la interacción y las nuevas formas de relación entre los actores. Se destacó que 

los reclamos recurrentes en América Latina son la tierra y el territorio que están 

profundamente relacionadas con el destino histórico de los pueblos indígenas al considera 

que su cultura y lengua desaparecerán con la desaparición de la tierra. Por desgracia, con 

la formación de los Estados nacionales de América Latina en el siglo XIX, como se 

subrayan Bacal y Bengoa29 ,, la ideología neoliberal y la dicotomía civilización-barbarie 

                                                           
26 Christian Von Haldenwang, Gobernanza sistémica y desarrollo en América Latina, DF México, CEPAL, 
2005, p.41 

27 Informe CEPAL del Consenso de Buenos Aires del 1990, sobre la Transformación productiva con equidad, 
www.eclac.org/publicaciones/xml/0/19220/bibliografia, consultat mai 2012 

28 Informe del Consenso de Buenos Aires de 2008, „Economic Policies for Social Equity in Latin America”, 
http://www.resdal.org consultat  septembrie 2013 
29 Veri Bacal, Azril (1997), “Citizenship and national identity in Latin America: the persisting salience of race 
and ethnicity”, in: Citizen and National Identity, T.K. Oommen (comp.), Londres, Sage Publications si 
Bengoa, José (2000), La emergencia indígena en América Latina, Santiago de Chile, Fondo de Cultura 
Económica. 
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permitieron perpetuar la exclusión y la discriminación económica, social y cultural en la 

región”. 

El estudio describió la situación socio- política en Venezuela durante 1999-2008, 

que se caracterizó por la diversificación y fragmentación de la sociedad civil, el 

establecimiento de la Revolución Bolivariana con las transformaciones que tuvieron lugar 

en términos de desarrollo económico y político, así como el impacto que tuvo a través de 

la conflictividad creciente debido a la división política y social. El ascenso de Chávez al 

poder fue la expresión de una gran mayoría excluida y de un gobierno latinoamericano 

que reflejaba la tensión permanente generada por la contradicción entre la sociedad 

democrática formal y la falta de justicia social, económica, política, ambiental y cultural, 

lo que condujo a la formación de una amplia coalición de fuerzas y partidos de izquierda y 

centro-izquierda, unidos en el Polo Patriótico. El objetivo principal de la campaña 

electoral del programa de Chávez fue la convocatoria de la Asamblea Constituyente para 

refundar país y la apertura del período La Quinta República. 

El proceso constitucional venezolano contiene una paradoja sorprendente: mientras 

se afirmaba como un caso notable de la participación ciudadana y el desarrollo del 

conocimiento para ejercitar este rol, desde hace una década apareció un nuevo "orden 

jurídico avanzado" a nivel latinoamericano que fue, en realidad, “un proceso simultaneo 

marcado por la influencia fundamental y decisiva de una sola persona: Hugo Chávez”, tal 

como muestra Jiménez30. Inicialmente, fue creado un nuevo marco constitucional y legal 

que buscaba ampliar la participación de la sociedad civil, de modo que al principio existía 

la percepción generalizada de que el país se encamina hacia un cambio positivo 

significativo. A principios de 2007, Hugo Chávez anunció la puesta en marcha de los "5 

Motores para la construcción del Socialismo del Siglo XXI”31. 

En cuanto a la sociedad multicultural de Venezuela, se observó que se trata de una 

mezcla de tres culturas diferentes: indígena, africana y española. Los dos primeros se 
                                                           
30 Ibidem, p. 6 

31 Propuesta de la instauración de „ Los 5 Motroare Cosntituyentes”, din ianuarie 2007, 
http://motoresconstituyentes.blogspot.ro/2007/07/5-motores-constituyentes-de-la.html, consultado el de 15 
enero 2011 

http://motoresconstituyentes.blogspot.ro/2007/07/5-motores-constituyentes-de-la.html


diferencian según las tribus de origen, y para llegar a la cultura venezolana actual, se 

impuso la transculturización y la asimilación de la cultura indígena y africana, lo que se 

convirtió en la cultura criolla. 

Según la Constitución del 1999, "el pueblo de Venezuela, en ejercicio de sus 

poderes creadores e invocando la protección de Dios, el ejemplo histórico de nuestro 

Libertador Simón Bolívar y el heroísmo y sacrificio de nuestros antepasados aborígenes y 

de los precursores y forjadores de una patria libre y soberana; con el fin supremo de 

refundar la República para establecer una sociedad democrática, participativa y 

protagónica, multiétnica y pluricultural en un Estado de justicia, federal y 

descentralizado"32. La cultura afro-venezolana es aquel segmento de la diversidad cultural 

que se compone de diversas expresiones lingüísticas, la religión, los valores sociales, 

técnicas de trabajo, la arquitectura tradicional que trajeron los esclavos africanos durante 

el período colonial y se mantuvo en el tiempo, de manera que la contribución africana al 

"mestizaje" es un factor importante en la definición de la venezolanidad. 

También en este capítulo, se describió el funcionamiento del Multiculturalismo y de 

la gobernanza en la UE, desde la Convención de Aarhus33 hasta la instauración de la 

gobernanza europea34. 

                                                           
32 El Preambulo de la Constitucion de la Republica Bolivariena de Venezuela, de 1999, „El pueblo de 
Venezuela, en ejercicio de sus poderes creadores e invocando la protección de Dios, el ejemplo histórico de 
nuestro Libertador Simón Bolívar y el heroísmo y sacrificio de nuestros antepasados aborígenes y de los 
precursores y forjadores de una patria libre y soberana; con el fin supremo de refundar la República para 
establecer una sociedad democrática, participativa y protagónica, multiétnica y pluricultural en un Estado de 
justicia, federal y descentralizado, que consolide los valores de la libertad, la independencia, la paz, la 
solidaridad, el bien común, la integridad territorial, la convivencia y el imperio de la ley para esta y las 
futuras generaciones; asegure el derecho a la vida, al trabajo, a la cultura, a la educación, a la justicia social 
y a la igualdad sin discriminación ni subordinación alguna; promueva la cooperación pacífica entre las 
naciones e impulse y consolide la integración latinoamericana de acuerdo con el principio de no 
intervención y autodeterminación de los pueblos, la garantía universal e indivisible de los derechos 
humanos, la democratización de la sociedad internacional, el desarme nuclear, el equilibrio ecológico y los 
bienes jurídicos ambientales como patrimonio común e irrenunciable de la humanidad; en ejercicio de su 
poder originario representado por la Asamblea Nacional Constituyente mediante el voto libre y en referendo 
democrático, decreta la siguiente”, http://www.tsj.gov.ve/ , consultat iulie 2012 
33 Convenio de Aarhus, Dinamarca, de 1998, la Convención sobre el acceso a la información, la 
participación del público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia en asuntos ambientales, 
http://www.mediterranea.org/cae/aarhus_convenio, consultat aprilie 2012 

34 Convenio de Aarhus, Dinamarca, de 1998, la Convención sobre el acceso a la información, la 
participación del público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia en asuntos ambientales, 
http://www.mediterranea.org/cae/aarhus_convenio, consultat aprilie 2012 
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Se describió la situación actual de las minorías nacionales de Rumania, 

especialmente considerando los cambios en la política mundial tras la caída del muro de 

Berlín y que el origen de muchos conflictos étnicos del mundo radica en los problemas 

que se deben al modo como el Estado-nación moderno aborda la diversidad étnica, ya que 

las políticas sociales, culturales y educativas de los Estados reflejan directamente estas 

tensiones. 

De este modo, se analizó la situación de las minorías en Europa Central y del Este 

para describir el contexto y la situación de las minorías nacionales en Rumania, 

especialmente los romaníes y los húngaros, teniendo en cuenta que concepto de 

Multiculturalismo fue asimilado a la "nación europea", condición necesaria para construir 

la "identidad europea" a través del respeto a los valores europeos, si nos referimos a la 

Recomendación 173535 de 2006. 

Rumania ha desarrollado un clima de tolerancia multicultural y ha creado un marco 

legislativo e institucional para responder a las necesidades de protección y desarrollo de 

los derechos de las minorías nacionales. De esta manera, el gobierno rumano respeta la 

igualdad de los derechos de todos los ciudadanos, incluyendo las minorías, favoreciendo 

la preservación de su identidad étnica, lingüística, cultural y religiosa. Principalmente, la 

nueva legislación desarrolló los criterios de la no discriminación, el uso de la lengua 

materna en educación en la esfera pública. 

Los problemas de las comunidades romaníes en Rumania están relacionados con la 

discriminación y la exclusión social en su contexto tradicional debido a que algunas 

comunidades no cumplen con los usos actuales de la sociedad. La pobreza entre los 

romaníes es una realidad evidente, según Zamfir36, quien cree actualmente dos tercios de 

los romaníes viven en pobreza, y la otra mitad, en el estado de pobreza severa. Se observó 

que el tema de la minoría romaní preocupa a nivel global, debido a que se considera la 

                                                           
35 Reunión Parlamentario del Consejo de Europa (APCE) al adoptar la Recomandacion promovida por el 
diputadol UDMR Gyorgy Frunda al sostener la autonomia territorial de la minorias nacionales en los 
estados miembros del Consejo de Europa (CoE). La Recomendación 1735 a APCE seirve perfectamente a la 
iniciativa UDMR de promover la nueva Ley del estatudo de las minorias, 
http://www.cdep.ro/interpel/2006/r1103B.pdf, consultaso en augosts 2012 
36 Cătalin Zamfir, Marin Preda, Romii în România, Bucureşti. Editura Expert, 2002, p. 283-301 
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minoría transnacional más pobre y significativa de Europa y se analiza desde tres 

perspectivas: la pobreza, la discriminación y la igualdad de oportunidades entre géneros. 

En cuanto a la situación de los húngaros en Rumania, se observó que, en principio, 

los problemas respecto a esta minoría no generan tensiones y conflictos. Sin embargo, el 

tema se utiliza como pretexto para desarrollar estrategias en contra la unidad y el carácter 

nacional del Estado rumano, sobre todo si se considera la posición del revisionismo 

húngaro expresado en algunos círculos. 

Si tenemos en cuenta la opinión de Frederik Barth37, creemos que los "grupos 

étnicos" deben ser analizados en función de la necesidad de construir identidades y 

fronteras que los separan, al ser en realidad "unidades sociales" que resultan de la 

utilización de la "identidad étnica" en el proceso de auto identificación étnica que tiene 

características significativas en función de los actores sociales involucrados. 

La investigación finalizó con una serie de conclusiones y perspectivas de futuros 

estudios de la presente línea de investigación. Cabe destacar que suscribimos a la idea de 

que toda finalización de un enfoque científico es un nuevo comienzo para nuevas 

investigaciones. El estudio de caso de Rumania-Venezuela destacó algunas similitudes 

como la incorporación de los actores comunitarios y del creciente papel de las 

comunidades locales en la toma de decisión en ambos países, y señaló que su 

multiplicación sin control contribuyó a la promoción de un concepto que ha estimulado el 

neo populismo.  

Por desgracia, entre las dos regiones hay semejanzas en cuanto a la desigualdad, la 

violencia social y política, respecto al papel del ciudadano y una cierta debilidad en las 

instituciones públicas, realidad común en la mayoría de los países en desarrollo en las dos 

regiones ya que tiene un alto grado de complejidad debido al desequilibrio entre los 

actores, la falta de confianza y el escepticismo, opinión que resulta aún más evidente 

cuando se analizan los procesos internos de los Estados europeos que tienden a minimizar 

las diferencias y amplían la integración y convivencia pacífica. 

Desde el punto de vista de la aplicación de la gobernanza en múltiples niveles, se 

observó que los países de Europa del Este se enfrentan a una serie de dificultades, debido 

                                                           
37 Frederik Barth: Ethnic Groups and Boundaries, London, Allen &Unwin, 1996, p. 9-39 



a la mentalidad centralista, un concepto gerencial en desarrollo, un marco legal 

incompleto y una sociedad civil todavía inmadura, características comunes en América 

Latina debido a la escasez de la democracia. Desafortunadamente, las redes de 

gobernanza son insuficientes para hacer cumplir rigurosamente las normas comunitarias y 

esta realidad que se encuentra en Rumania no está lejos de la realidad venezolana. 

De los resultados obtenidos, el aspectos más desarrollado desde el punto de vista 

de las políticas multiculturales en Venezuela y Rumania parece ser la educación, si nos 

referimos a los programas y proyectos de acceso a la educación para los grupos 

desfavorecidos (en el caso de Rumanía, se ha beneficiado de financiamiento europeo para 

una varios programas académicos).  

También, se observó que tanto en Venezuela como en Rumania, el concepto de 

inclusión social aún no está bien entendido, al ser asimilado con la solidaridad, concepto 

promovido especialmente en la Unión Europea, de modo que se debe trabajar para 

construir una sociedad inclusiva necesaria para lograr un buen gobierno y una mayor 

cohesión social, teniendo como referencia el modelo social europeo. 

Al abordar un tema inédito, el presente estudio de caso pudo identificar nuevos 

contenidos y datos que permitieron presentar la información de una manera constructiva, 

dando respuestas a las preguntas de investigación de una manera específica. 
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